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Exped iente: PAOT-2025-31 73-SOT-1 004

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 18 AGI 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y

Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 l¡acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l,2 fracción 11,3,4,5'l
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos

en el expediente PAoT-2025-3I73-SoT- 1004, relacionado con la denuncia presentada en este 0rganismo

ANTECEDENTES

Con fecha l5 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 
.l86 

de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta Institución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (conservacrón patrimonial) y construcción
(obra nueva), por los trabajos de obra que se ejecutan en el predio ubicado en Calle Moctezuma, número 7,

Colonia Aragón la Villa, Alcaldía Gustavo A. Madero, la cualfue admrtida mediante Acuerdo de fecha 29 de

mayo de 2025.-- ---------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciantesobredichasdiligencias,entérminoSdelosartículos5fracciónv15BlS4fracciónlVy25>
fracción l, lll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México. --------

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normalividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) y construcción (obra nueva), como lo son el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Gustavo A. Madero, la Ley de Desanollo Urbano y su Reglamento,
el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, todas las anteriores para la

Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad
aplicable, se tiene lo siguiente:
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descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:
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I .- En materia de desa¡rollo urbano (conservación patrimon¡al).

El artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 15 de julio de 2010, establece las bases de la política de la Ciudad de México,
mediante la regulación de su ordenamiento territor¡al por lo que en su artículo 3 fracciones XXV y dispone
que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desarrollo urbano y el
ordenamiento territorial de una Delegación de la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo

Aunado a lo anterior el artículo 33 de la Ley en cita, señala que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta
a través del Programa General de Desarrollo Urbano, Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano,
Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Gestión Estratégica y Ias Normas de Ordenación. Así
mismo el artículo 43 de la misma Ley enuncia, que las personas física o moral, pública o privada, están
obltgadas a la exacta observancia de los programas en cuanto al uso y aprovechamiento de los bienes
inmuebles ubicados en la Ciudad de México

Por su parte el artÍculo 92 de la Ley de referencia señala que se entiende por Certificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiclones
específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del

desarrollo u rbano

Adicionalmente, de conformidad con el artÍculo 28 del Reglamento de Construccrones para la Ciudad de
México, establece que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o ¡nstalaciones de cualquier
naturaleza, en inmuebles catalogados o en las zonas determinadas como Áreas de Conservación
Patrimonial por el Programa, sin recabar previamente la autorización de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, del lnstituto Nacional de

AntropologÍa e Historia, así como del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, respectivamente en los

7r ámbitos de su competencia

Al respeclo, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, de conformidad con el

Proorama Deleqacional de Desarrollo Urbano vioente oara la AlcaldÍa Gustavo A. Madero. se tiene que al

V
predio investigado le corresponde la zonificación Hl3l20lM. (Habitacional,3 niveles máximos de a¡tura,207"

minimo de área libre y densidad M; una vivienda cada 50.0 m2de terreno)

Aunado a Io anterior, de dicha consulta, se desprende que el predio objeto de investigación se encuentra
¡lant¡n ¿la nc da Á¡a da nanca¡va¡iÁn D.trirñ^n los cuales son perímetros en donde aplicantí n

normas y restricciones específicas con el objeto de salvaguardar su fisonomÍa; para conservar, mantener y

mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana y las características de su traza,_por lo
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Urbano será solo sólo en áreas específicas con condiciones particulares.
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(Habitacional,3 niveles máximos de altura,20% mínimo de área libre y densidad M; una vivienda cada 50.0
m2 de terreno)

cuando exista una imposibilidad material y/o legal para cont¡nuarla.

2. En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva).

En relación a lo anterior, se le solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Gustavo A. Madero, mediante el oficio PAOT-05-300/300-06494-2025 de fecha 10 de junio de 2025,
informar a esta Entidad si el inmueble objeto de investigación cuenta con las documentales

7 correspond¡entes que avalen su legal y correcta ejecución. Sin embargo, a la fecha de la emisión del

presente instrumento, no se cuenta con respuesta de dicha Autor¡dad.

Adicionalmente, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio
AGAM/DGAJG/DVV/SVMS/1 091/2025 de fecha 14 de julio de 2025, la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informó que con fecha 30 de junio, realizó la
corroboración de datos con la finalidad de obtener elementos necesarios para emitir una Visita de

Verificación Adm¡nistrativa en mater¡a de Construcción y Edificación mediante una inspección ocular, en la
que al constituirse en el inmueble no se constataron trabajos de construcc¡ón, demolición o remodelación
en proceso, oor lo que dicha Autoridad Administrativa no cuenta con los elementos suficientes oara emitir
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Además, de Ia información obtenida mediante las solicitudes emitidas por esta Subprocurad u ría, dirigidas
a las autoridades correspond ientes y a través del reconocimiento de hechos, se desprende que en el predio

objeto de investigación no se constataron trabajos de construcción como, maquinaria, materiales,
trabadores o ruido derivado de dichas actividades, por lo que se actualiza el supuesto establecido en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la

Ciudad de México, el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por terminado mediante resolución,

Al respecto, el Reglamento de Construcción para la Ciudad de México, establece en sus artículos 46 TER

inciso f, 47, 5.l, 52 fracción V, 57 fracción lV y 58 fracción IV segundo párrafo, entre otras, que, para construir,
ampliar, reparar, modificar o demoler una obra, el propietar¡o o poseedor del predio o inmueble, en su caso,

el Director Responsable de Obra y los Correspon sables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la

manifestación de construcción correspond iente. Adicionalmente, se debe presentar licencia de

construcción o el registro de obra ejecutada de la edificación original, o en su caso, el registro de

manifeslación de construcción, así como indicar en el ptano o croquis, la edificación original y el área de

ampliación; asimismo, el propietario o poseedor debe colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la
vía pública, un letrero con el número de registro de la manifestación de construcción o de licencia de

\ construcción especral, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de la misma.
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que cualquier intervención requiere de Dictamen u Ooinión Técnica en Áreas de Conservación Patrimonial.

emitida por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Planeación,

Ordenamiento Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México

Ahora bien, durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta S ubprocu raduría,

se observa un inmueble preexistente de un nivel de altura de uso habitacional, en el cual no se percibieron

trabajos de obra, trabajadores, materiales y/o herramientas o emisiones sonoras relacionadas con los

v

Al respecto, esta Procuraduría, emitió el oficio PAOT-05-300/300- 06182- 2025 de fecha 09 de junio de 2025,

dirigido al Encaroado. Propietario. Poseedor y/o Director Resoonsable de Obra, del inmueble objeto de

investigación, con el objetivo de exhortar al particular a aportar los elementos de convicción que estime
conducentes, a fin de que sean considerados por esta entidad en la substanciación del procedimiento

administrativo correspondiente. Sin embargo, durante el reconocimiento de hechos antes c¡tado, una

persona que om¡tió mencionar la calidad que ostenta, se negó expresamente a recibir el oficio pues

manifestó que no se están realizando activ¡dades de construcción en el inmueble.

En relación a lo anterior, en atención a la solicitud realizada por esta Subprocuraduría, la Dirección de

Patr¡mon¡o Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Tenitorial y

Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, mediante el oficio número

SPOTMET/DGOU |DPCUEP1207112025 de fecha 08 de julio de 2025, informó que el inmueble de mérito, se

localiza dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimon¡al, señalados en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Gustavo A. Madero, por lo que está sujeto a la Norma de

Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación, asimismo destacó que no es inmueble afecto al patrimonio

cultural urbano, ni colinda con ningún inmueble afecto al mismo, además no se localizó antecedente alguno
de solicitud de trámite ni de Dictamen Técnico o Registro de lntervencrones para el inmueble objeto de

investigación

Asimismo, a solicitud de esta Subprocuradu ría, mediante oficio INVEACDMX/DG/DEVA/DVSCl529312025

de fecha I 0 de julio de 2025, informó q ue se com isionó personal especializado en funciones de verificación ,-
adscrito a ese ¡nstituto, con la finalidad de realizar inspección ocular al inmueble de mérito, en cuya acta se

asentó lo siguiente: "(.,.) lnmueb/e preexistente de planta baja marcado con el número 7, fachada color
amarillo... al interior se observa un pasilloy trespuerta ( .)", a| no advertirse intervenciones en el inmueble

de mérito al momento de Ia inspección ocular, no es posible iniciar procedimiento de verificación
administrativa

En conclusión, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que

en el inmueble objeto de denuncia ubicado en Calle Moctezuma, número 7, Colonia Aragón la Villa, Alcaldía

Gustavo A. Madero, de conformidad con el Proorama Deleoacional de De arrollo Urbano vioente oara la

AlcaldÍa custavo A. Madero, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación Hl3l20lM
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una vis¡ta de verif¡cación, toda vez que no se encuadra con lo prev¡sto en los artículos I fracción IX del

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal aplicable a la Ciudad de México; 1,4 97 y 98

de la Ley de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de México. ------

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civrles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Moctezuma, número 7, Colonia Aragón la Villa, Alcaldía Gustavo A. Madero,
de conformidad con el ct n

Madero, se tiene que al predio investrgado le corresponde la zonificación H/3120/M (Habitacional, 3
niveles máximos de altura,20"z" mínimo de área libre y densidad M; una vivienda cada 50.O m2de terreno).

Además, se encuentra dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimon¡al, los cuales son
perÍmetros en donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de salvaguardar su
frsonomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen
urbana y las características de su traza, por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen u Opinión
Técnica en Áreas de Conservación Patrimonial, emitida por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y
de Espacio Público de la Secretaría de Planeación, Ordenamrento Territorial y Coordinación
Metropol¡tana de la Ciudad de México.

2. Derivado de la información obtenida mediante las solicitudes emittdas por esta Subprocurad u ría,

dirigidas a las autoridades correspond ientes y a través del reconocimiento de hechos, se desprende que
en el predio objeto de investigación no se constataron trabajos de construcción como, maquinaria,
materiales, trabadores o ruido derivado de dichas act¡vidades, por lo que se actualiza el supuesto
establecido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por
terminado mediante resolución, cuando exista una imposibilidad material y/o legal para continuarla. --
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En conclusión, a través de las solicitudes de información y verificación realizadas a Ias autoridades
correspond ientes y del reconocimiento de hechos efectuado por personal adscrito a esta Subprocu rad u ría,

se desprende que en el inmueble objeto de investigación no se constataron traba¡os de construcc¡ón como.
maquinaria. materiales. trabadores o ruido derivado de dichas actividades. por lo que se actualiza el

supuesto establecido en el artículo 77 fracción Vl de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por

terminado mediante resolución, cuando exista una imposibilidad material y/o legal para cont¡nuarla. -----

\
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de

su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de Máxico.------ - - - - - - - - 1 - - - - - - - -

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación

ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o

ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur[dicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma, el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenamiento Tenitorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV

15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2 ción ll, 3, 4, 5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento
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